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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS

MADRID

RÉGIMEN ECONÓMICO

Pleno del Ayuntamiento

Secretaría General

Oficina de Registro del Pleno

ANUNCIO

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el
día 29 de abril de 2009, adoptó el siguiente acuerdo:

“Primero.—Aceptar la encomienda de gestión en materia de va-
cunación internacional en los términos establecidos en el convenio
suscrito entre el Estado y el Ayuntamiento de Madrid.

Segundo.—Aprobar, con efectos desde el día siguiente al de la
publicación del presente acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, el establecimiento del precio público por el
asesoramiento sanitario y la administración de vacunas a los viaje-
ros internacionales, que figura en el anexo y según las condiciones
de aplicación que en el mismo se establecen.

Tercero.—Con efectos de 1 de enero de cada año, el precio públi-
co establecido será objeto de actualización conforme a la variación
interanual del índice general de precios al consumo del mes de no-
viembre del año inmediato anterior.

Cuarto.—Al precio público establecido por el presente acuerdo
le será de aplicación lo dispuesto en los artículos 41 a 47 del texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aproba-
do por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo; en el
Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real Decre-
to 939/2005, de 29 de julio, y en la Ordenanza Reguladora de los
Precios Públicos por la Prestación de Servicios o la Realización de
Actividades”.

Lo que se hace público para general conocimiento, advirtiéndose
de que dicho acuerdo pone fin a la vía administrativa, pudiéndose in-
terponer contra el mismo, con carácter previo y potestativo, recurso
de reposición, ante el propio Pleno, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, o alternativa-
mente, recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo
Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses desde la mis-
ma fecha indicada. Todo ello en virtud de lo dispuesto en los artícu-
los 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y 8 y 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa.

Caso de interponerse recurso de reposición, no se podrá interponer
recurso contencioso-administrativo hasta la resolución expresa de
aquel o su desestimación presunta (artículo 116.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre).

Todo ello sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en
su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente (artícu-
lo 58.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre).

ANEXO

PRECIO PÚBLICO POR EL ASESORAMIENTO
SANITARIO Y LA ADMINISTRACIÓN DE VACUNAS

A LOS VIAJEROS INTERNACIONALES

1. Objeto.—Consiste este precio público en la contraprestación
que han de abonar los beneficiarios de los servicios prestados por la
Administración municipal o sus Organismos Autónomos, en aque-
llos casos en los que, junto con el correspondiente asesoramiento sa-
nitario, se proceda a la administración de alguna de las vacunas re-
comendadas o exigidas para la realización de determinados viajes a
países extranjeros.

Por lo tanto, no existirá la obligación de abonar dicho precio pú-
blico en los supuestos en los que el servicio prestado consista única-
mente en el asesoramiento sanitario, sin administración de vacuna
alguna, o cuando la vacuna suministrada sea una de las relacionadas
en el Reglamento Sanitario Internacional, sin perjuicio de que, en
este último supuesto, pueda exigirse el pago de la tasa o el precio
que, en su caso, determine la Administración competente.

2. Obligados al pago y tarifa.—Estarán obligados al pago del
precio público las personas físicas que acudan al centro municipal
de vacunación internacional y reciban la prestación de los corres-
pondientes servicios en los términos dispuestos anteriormente.

El importe del precio público asciende a 34 euros.
3. Nacimiento de la obligación.—La obligación de pagar este

precio público nace desde el momento en que se inicie la prestación
del servicio, pudiéndose exigir su abono con carácter previo.

Madrid, a 29 de abril de 2009.—El secretario general del Pleno,
Federico Andrés López de la Riva Carrasco.

(03/13.825/09)

MADRID

RÉGIMEN ECONÓMICO

Pleno del Ayuntamiento

Secretaría General

Oficina de Registro del Pleno

ANUNCIO

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el
día 29 de abril de 2009, adoptó el siguiente acuerdo:

“Primero.—Aprobar, con efectos desde el día siguiente al de la
publicación del presente acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, el establecimiento del precio público por la
realización de análisis clínicos para la determinación de los niveles
de alcohol en sangre, que figura en el anexo y según las condiciones
de aplicación que en el mismo se establecen.

Segundo.—Con efectos de 1 de enero de cada año, el precio pú-
blico establecido será objeto de actualización conforme a la varia-
ción interanual del índice general de precios al consumo del mes de
noviembre del año inmediato anterior.

Tercero.—Al precio público establecido por el presente acuerdo
le será de aplicación lo dispuesto en los artículos 41 a 47 del texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aproba-
do por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo; en el
Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real De-
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creto 939/2005, de 29 de julio, y en la Ordenanza Reguladora de
los Precios Públicos por la Prestación de Servicios o la Realización
de Actividades”.

Lo que se hace público para general conocimiento, advirtiéndose
de que dicho acuerdo pone fin a la vía administrativa, pudiéndose in-
terponer contra el mismo, con carácter previo y potestativo, recurso
de reposición, ante el propio Pleno, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, o alternativa-
mente, recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo
Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses desde la mis-
ma fecha indicada. Todo ello en virtud de lo dispuesto en los artícu-
los 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y 8 y 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa.

Caso de interponerse recurso de reposición no se podrá interponer
recurso contencioso-administrativo hasta la resolución expresa de
aquel o su desestimación presunta (artículo 116.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre).

Todo ello sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en
su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente (artículo 58.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre).

ANEXO

PRECIO PÚBLICO POR LA REALIZACIÓN DE ANÁLISIS
CLÍNICOS PARA LA DETERMINACIÓN

DE LOS NIVELES DE ALCOHOL EN SANGRE

1. Objeto.—Este precio público consiste en la contraprestación que
han de abonar los que soliciten a efectos de contraste, a la autoridad
competente, las pruebas para la detección de las posibles intoxicaciones
por alcohol, mediante la realización de un análisis clínico, siempre que
del resultado de dicha prueba se verifique que los niveles de alcohol en
sangre sobrepasan los límites máximos permitidos para la conducción
de vehículos que se recogen en el Reglamento General de Circulación,
aprobado por Real Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre.

2. Obligados al pago y tarifa.—Están obligados al pago de este
precio público los conductores de vehículos de tracción mecánica y
de bicicletas, así como los demás usuarios de la vía cuando se hallen
implicados en un accidente de circulación, a quienes, a petición pro-
pia, se les realice el análisis clínico para la determinación de los ni-
veles de alcohol en sangre y el resultado de la prueba sea positivo.

El importe del precio público asciende a 120 euros.
3. Nacimiento de la obligación.—La obligación de pagar este

precio público nace desde el momento en que se inicie la prestación
del servicio.

4. Gestión del cobro.—El cobro de este precio público podrá
efectuarse a través de dos vías, a determinar por el Organismo Au-
tónomo Madrid Salud en función de los medios instrumentales de
que disponga para su gestión: bien, mediante depósito previo que se
constituirá antes de la realización de los análisis de contraste y cuyo
importe se aplicará al pago de la contraprestación recibida en el su-
puesto de que el resultado de la prueba de contraste sea positivo, re-
integrándose posteriormente dicho importe en caso contrario; o
bien, efectuados tales análisis y una vez verificado que el nivel de
alcohol en sangre excede de los límites máximos permitidos, me-
diante liquidación emitida por el órgano competente, en la que cons-
tarán los datos precisos que justifican la obligación de pago, así
como el importe a que asciende, emitiendo la factura correspondien-
te, que será notificada al interesado.

El pago del precio público se hará efectivo, a través de las entida-
des colaboradoras autorizadas por el Ayuntamiento de Madrid para
ello, en los plazos previstos con carácter general para las deudas tri-
butarias y otros ingresos de derecho público en la Ordenanza Fiscal
General de Gestión, Recaudación e Inspección.

5. IVA.—Al importe del precio público será de aplicación, en su
caso, el impuesto sobre el valor añadido, de acuerdo con la legisla-
ción vigente.

Madrid, a 29 de abril de 2009.—El secretario general del Pleno,
Federico Andrés López de la Riva Carrasco.

(03/13.826/09)

MADRID
RÉGIMEN ECONÓMICO

Pleno del Ayuntamiento

Secretaría General

Oficina de Registro del Pleno

ANUNCIO

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 29
de abril de 2009, adoptó el siguiente acuerdo:

“Modificar, con efectos desde el día siguiente al de la publicación
del presente acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, las condiciones de aplicación del precio público por la rea-
lización de visitas turísticas guiadas a medida para grupos, aproba-
do por acuerdo del Pleno de fecha 21 de febrero de 2008, en los tér-
minos que figuran en el anexo del presente acuerdo”.

Lo que se hace público para general conocimiento, advirtiéndose
que dicho acuerdo pone fin a la vía administrativa, pudiéndose inter-
poner contra el mismo, con carácter previo y potestativo, recurso de
reposición, ante el propio Pleno, en el plazo de un mes contado a par-
tir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, o alternativamen-
te, recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Con-
tencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses desde la misma fe-
cha indicada. Todo ello en virtud de lo dispuesto en los artículos 52
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y 8 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Caso de interponerse recurso de reposición, no se podrá interponer
recurso contencioso-administrativo hasta la resolución expresa de
aquel o su desestimación presunta (artículo 116.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre).

Todo ello sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en
su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente (artícu-
lo 58.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre).

ANEXO

MODIFICACIÓN DEL ANEXO DEL ACUERDO
PLENARIO DE FECHA 21 DE FEBRERO DE 2008,
DE ESTABLECIMIENTO DEL PRECIO PÚBLICO

POR LA REALIZACIÓN DE VISITAS TURÍSTICAS
GUIADAS A MEDIDA PARA GRUPOS, DEL MODO

QUE SE INDICA A CONTINUACIÓN

Uno. El último párrafo del apartado 1 queda redactado de la si-
guiente manera:

“En el caso de visitas realizadas en autobús, el número máximo
de personas del grupo vendrá determinado por la capacidad de ocu-
pación del mismo, salvo que la visita incluya la entrada a museos,
monumentos o recintos análogos, en cuyo caso se estará a lo dis-
puesto en el párrafo anterior”.

Dos. El párrafo tercero del apartado 2 queda redactado de la si-
guiente manera:

“No existirá la obligación de abonar el precio público anterior en
las visitas que a continuación se indican:

a) Cuando la prestación del servicio tenga lugar como conse-
cuencia de viajes de familiarización o viajes de prensa, desti-
nados a agentes de viajes y periodistas, de acciones protoco-
larias, o cuando su objeto sea la formación del personal del
Ayuntamiento de Madrid y de sus organismos autónomos.

b) Aquellas en las que el grupo esté formado por niños menores
de siete años de edad.

c) Las que sean consecuencia del canje de un premio resultante
de los programas de fidelización llevados a cabo por el Patro-
nato de Turismo de Madrid.

d) Las adaptadas a personas con discapacidad física, psíquica o
sensorial, contempladas dentro del programa del Patronato de
Turismo de Madrid Turismo Accesible-Turismo para Todos.

e) Las realizadas a los edificios municipales de la plaza de la Vi-
lla, los lunes a las diecisiete horas”.


